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RESOLUCIÓ ADMITISTRATNA

La Subprocuraduríá Arnbiental, de Protecc¡ón y Bienest¿r a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los añÍculos 5 fracciones lv y xll,6
fracción lll, 1.5 BIS 4 kaccioñes ly X, 21, 27 frac.¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbiental
y delOrdenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglameñto, hab¡endo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAoT-2020-768-SPA'503 rela(¡onado con la denunc¡a
presentada anteeste organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientesr--.-

ANTECEDE TES

5e recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hacieron del conoc¡miento de esta

a utoridad, los siBU ientes hechos:

aTEr{ctÓN E t}lvEsTtGActó

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 8lS4 y 25

de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Amb¡ent¿l y del orden¿miento Territor¡al de la ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismasque constan en elexpediente al rubro c¡tado, integradocon ñotivo de
lá prese nte den u ncia.

AI{fuIsIs DE LA IT FORMACIÓ YDISPOSICIO ES JU RfDICAS APLICABLES

B¡enestár 4i!!!a!

§d"U'

L¿ denu ñcia ciudadana se refiere al ñaltrato an¡rnat del queesobjeto un ejemplar canino ub¡cado en ca
Joaquín, número83, ¡nterior ll,colon¡¿ S¿n Joaquín, Alcaldi¿ M¡guel Hidalgo.
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(...) Un perro de rczo lobtodo¡ color negro el cuol se encuentro omorrodo todo el t¡empo en lo ozoteo (.,,)

se encuento en un lugor ñuy pequeño y suc¡o ( . . .) no le propotciono oguo n¡ ol¡mento poÍ lo que se ve muy
delgodo 1..) [hechos que tien€n lugar en calle San Joaquín, número 83, ¡nterior 11, colon¡a Sañ Joáquín,
Alcaldía Miguel Hidalgol 1..).

Esta Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡ento ferr¡torial de la c¡udad de México conforme a lo establ€c¡do
eñ el artículo 11, fracción I y 56, primer párr¿fo de la Ley de Protección a los An¡rnales de la Ciudad de México,
es cons¡derada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los pr€sentes hechos,
real¡zár a(cioñes para la protección y defeñsa del bienestar anirná1, asi como tener la facultad de ¡nstaurár
mecanismos, instanc¡asy procedimientos administrativos para elcumpl¡miento detalesfines.
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En seguimiento d€ lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a la persona denunciante que

durante visita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia del ejemplar can¡no en el sit¡o
señaládoen su deñuncia, por lo que los hechos que motivaron su denunc¡a dejaron de exist¡r.
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Al respecto, la tey de Protección a los Animales de la C¡udad de México eñ su ártículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro lavida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire,luz, alimento, agua, éspac¡o, abr¡go contra
la intem perie, cu id ados médicos requeridos yalojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el preseñte expediente, se desprende que personal de está
Subproauraduría llevó a cabo una visita de recoñoc¡miento de hechos, de acuerdo á lo estable(ido en el
artículo 15 BIS 4 hacción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual una persona
habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigac¡ón, hizo de
conoc¡miento al personal adscrito a esta Subprocuradur¡a que el ejemplar canino que fue señalado en el
escrito de l¿ denuncia, ya no se encuentra en elinñueble,lo anteriortoda vez que murió a los 14 años de edad
al presentar problemas hepáticos. Cabe señalar que el personal de lá PAOT constató que efect¡vamente no
había algún ejemplarcon las c¿ racterísticas desc ritas en la denunc¡a alinteriordeldomicilioeñ cuestión.

l.igur¿ l-:1. Lugu de los hcchos den@ciados

Efl virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resoluc de
conformidad con el artículo 27 fácción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad m
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en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓ

Respecto al presunto maltrato de ún ejemplar canino local¡zado en el ¡nmueble denunc¡ado, esta
Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que a deci de un habitante
del lugar el can¡no mur¡ó a los 14 ¿ños de edad por problemas hepáticos. Lo anter¡or fue hecho de
conocim¡ento de la persona denunciante,

La presente resolución, únicamente se cjrcunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expedienteen elque se actúa, por lo que el resultadode la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias,

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos cit¿dosen elpr¡mer párrafo de este
*:::::::::::::::_"1 

1"___________.REsu EL,E______________.

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se a.túa, de conformidad con elartículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánaca de la P rocurad ur¡a Am bienta I y del Ordenam¡ento le rritor¡al de laCiudad de México.---

SEGUIIDO.- Remítase el expediente en el qu€ se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

fERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón ¡ la personadenunciante.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad d€ Méx¡co,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
O rden a m ¡ento Terratoria I de la Ciudad de México y 5l fracción XXlldesu Reglamento.......-...----.-.-...----..--

c..c..D. tti ¡.n u a.r I.ñórr.¡L PrduÉdora Ahbiárál y d.l orden¿midro l6nlon¿t de t¿ CDMI. P3É su supd¡o.
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